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Articulo Le LEE leyes obáigerán en la,.PenIntrila, le-
las Baleares y Canarias, ä los reonte diaat de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgaci6n el dia que besa:mina la inser-
aren de la ley en la Gama oficial.

Art. 2.° Le ignorancia de las leyea no excusa de au
eiuniplInziento.

Art. 3„,° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
eso dispnaieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto ¡Instrucción de ss de Enero de zgos

Artículo 23. Las Corporaciones provincial« y nad-
)nicipatea abonarán, en primer término, al Notario 6 Nu-
bada,' que autoricen las embuten, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los misa
ataos, sal como los derechos de inserción de los anuncios
se loe periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
romatante, si lo hubiere, del importe total de los referí-

ea gastos, de cuyo cargo (In, con arreglo sl lo dispuesto
n la regla 8. del art. 8,0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Mg (Mamara 	 Pesetas ruma* Da 	 cobermee Peseta.

Ve mea. . 	 . . 3 	 Un mere. .
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre.
Seis metal. 	 . . 16 60 Seia menea.
Un año. . 	 • 83 	 Un afto. .

Mellen° »alto, o Omitimos da peseta.

imblIes todos 1011 dias, •acepto los conalogos.

NOTA IMPORTANTE.-Inenediatainente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permusneceri hasta el recibo del ntSinero si..
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofierates se ben de reenitir al Jeta:
político respectivo, por cuyo conducto se pasean d los
editores de los mencionados periódico..
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ill54)

Loa señores Secretarios cuidardn, bajo su ruda estre-
cha responsabilidad, de conservar los número. de esta
Borarrin, coleccionados para so encuadernación, que ake-
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición
4.` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen iCit
Interesados el Importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. NL el Rica Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rema DoSai Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princl-
ce de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las deintte
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta ' 6:Marzo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.028

Sección de Obras públicas
AGUAS

Don Emilio Díaz M'urea, Gobernador ci-
vil de esta provincia.
Hago saber: que don Miguel Hernan-

dez Nájera, como propieiario de la finca
llamada <Cortijo Caiongea, situada en el
término municipal de Palma del Río, ha
solicitado de este Gobierno autorización
para realizar un proyecto de defensa con-
tra las socavaciones producidas por el rfo
Guadalquivir en la margen del mismo
lindante con la mencionada finca.

Las obran de defensa que se proyectan
consistirán en el revestimiento con en-
cofrados metálicos rellenos de piedra,
llamados (Corazas Bianchinia, de la re-
gión del cauce lindante con la expresada
finca.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de la orden de
la Ilustrísima Dirección genera/ de Obras
públicas de 24 de Julio de 1883, quedan-
do abierta la información pública durante
el plazo de treinta días que la misma se.

sala, ä contar de la fecha de la publica-
ción ne eßte anuncio y expuesta el pro-
yecto de las citadas obras en la Sección
de Obras públicas de eree Gobierno,
fin de oir las receimaciones que puedan
presentar las Corporaciones 6 personas
interesadas.

Córdoba 28 de Febrero de 1917.-El
Gobernador, _Emilio Diaz Moreu.

. Núm. 1 029
Sección de Obras públicas

CAMINOS VECINALES

Don Emilio Díaz Moreu, Gobernador ci-
vil de esta provincia.
Hago saber: que por la Alcahia de

Monternayor se ha pedido la declaración
de utilidad pública de un camino vecina,
Que deber a denominarse de Montemayor
ä su nueva estación del ferrocarril de
Córdoba ä Málaga.

En el L1 virtud, con sujeción á lo pre-
ceptuado en el artículo 7.° del Regla-
mento para la ejecución de la ley de Ca-
minos vecinales de 29 de Junio de 1 911,
se abre püb ica información y se aefiala
el plazo de quince días, sti contar desde
la publicación de este anuncio, durante
el cual pueden formularse reclamaciones
ante este Gobierno 6 ante el Ayunta-
miento de Montemayor.

Córdoba 28 de Febrero de' 1917.-EI
Gobernador, E. Diaz Moreu.

Diputación provincial de Cordoba
Núm. 1.054

Contaduría.-Año 1917
Distribución de fondos por capítulos y

artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Marzo próximo, formada
por la Contaduría de fondos provincia-
les, conforme ä lo prevenido en el ar-
ticulo 37 de la ley de' Presupuestos y Con.

tabilidad de 20 de Septiembre de 1865 y
al 93 del Reglamento dictado para su eje-
cución:
Capitulo 1.°-Administración provincial

Articulo 1.°-Gastos de la Diputación,
9.35523 pesetas.

Idem 2.°- Archivo
1.165.

Idem 3.°-Comisiones
con 12 céntimos.

Idem 4.°-Arquitectura, 613'33.
Total pesetas 11.551'68.

Capítulo 2.°-Servicios generales
Articulo 1.°-Material de la Diputa-

ción, 1.205'41.
Idem 2.°-Bagajes, 375.
Idern 3.°-Boetteera OFICIAL, 118'75.
Idem 4.°-Elecciones, 1.396 66.
Idem 5°-Calamidades, 8333.
Total pesetas 3.17915.

Capitulo 8.°-Obras públi
Articulo 4.°-Cbnaervaci6n

ci6n de fincas, 500.
Capítulo 4.°-Cargas

Artículo 1.°-Contribuciones
ros, 2.633'47.

Idem 2.°-Pensiones, 3.33510.
Ideen 3.°-Empréstitos, 5.000.
Idern 5.°-Deudas reconocidas, 2.04406

Total pesetas 13.01263.
Capitulo 5.°-Instrucción pública Marzo, importante 213.61093 pesetas y

Articulo 1.°-Sección Administrativa que se publique en el Boerrna OFICIAL

de 1.a Enseñanza, 1.96062. de la provincia, conforme á lo m a ndado.'
-Firmado: El Vicepresidente, FranciscoIdem 2.°-Institutos generales y técni-

cos, 5.266 08. 	 Arnián.-El Secretario, Filibserto López

cas 

Idem 4.°-Inspección de Escuelas, 452
con 29. 	 Sección provincial de Estadística

Idem 5.°-Academias, 1.822'09. 	 Circular núm. 881
Idem 6.°-Bibliotecas, 38833. 	 En cumplimiento de lo ordenado en
Idem 7.°-Museos, 376'66. 	 los párrafos 3 •0 y 4.° del artículo 2.° del
Total pesetas 13.870'15. 	 1 Real decreto de 21 de. Febrero de 1910

y Depositaria,

especiales, 418

y repara-

y segu•

Capitulo 6.°-Beneficencia
Articulo 2.° -Hospitales, 27.304'87.
Idem 3.°-Casade Misericordia, 11.690

con 83.
Idem 4.°--Casa de Expósitos, 9.173'38
Total pesetas 48.16908.

Capittno 7.°-Corrección pública
Articulo 1.°-Cárceles, 5.50354.

Capitulo 8 °-Imprevistos
Articulo única-Para gastos no pre-

vistos, 166666.
Capítulo 10.°-Carreteras

Artículo única-Construcción de ca-
rreteras provinciales, 4.52025 pesetas.

Capitulo IV-Otros gastos
Artículo único.-Para otros gastos,.

11,63779.
Capitulo 13.°-Resultas

Articulo única-Obligaciones de pre-
supuestos cerrados, 100.000.

Total pesetas 213.610'93.
Asciende la precedente distribución

ti las figuradas doscientas trece mil seis •
cientas diez pesetas noventa y tres cénti-
mos, por los conceptos expresados

Córdoba 13 de Febrero de 1917.-Fir-
mado: Pedro Mir.

Sesión de 26 de Febrero de 1917
La Comisi6n provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para e, mes de

Idern 3.°-Escuelas Normales, 3.604'08.-
Instituto Geográfico y Hitadístico

Ministerio de Cultura 2024



Sección segunda
Presidente, don Antonio Lopez Al.

guacil.
Suplente, don Antonio Vilialva Coba
Ad junto primero, doa Mariano Rey

Ruiz.
Adjunto segundo, croa Antonio Peres

Pacheco.
Suplente primero, don Antonio Roan

Rarnirez,
Suplente segundo, don Antonio Rey

Cruz
Y para que coeate, en cumplimiento f

lo ordenado y para su remi,i6n al epa
triedra° señor Gobernador civil de esta
provincia, expido ma presente, visada por
el señor Presidente de la Junta, en Iznájar
á veintiaeis de Febrero de mil novecien•
tos diez y siete.—Eloy dei Castillo.—
Visto bueno: El Presidente, Francisco
Romle.

AYUNTAMIENTO

SANTAELLA —Núm. 944
Extracto de los acuerdos adoptados por

esta Corporaciónedurante ros metei de
Octubre, Novieeebre y Diciembr e de
1916, que forma e Secretario que aus-
cribe en cumplimiento de las dispoal-
ciones vigente..

Mes de Octubre

Sesión supletoria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don Se'

baSti g n Moyano Enriquez
Se di6 lectura ai acta de la anterior,

que fué aprobada y firmad, adoptando
los siguientes acuerdos:

Autorizar al señor Alcalde para librar
el importe de varios gastos, con cargo g

los capftnloa y artículos de: presupuesto

vigente.
Con lo que terminó l a sesión.

Sesión supl-toria del día 9
Presidencia del señor Alcalde don Se'

bastián Moyano Enriquez.
Se dió lectora al acta de la anterior i

que fué aprobada y firmada, acta:1)01:14d1
los siguientes acuerdos:

Jefe de Estadieitica, Andrés Rodriguez.

Dele g ación de Hacienda

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Núm. 882

12bar czaizs 1aesc1ac211.ce
."-e2.-uua.alcs

Se arrienda . en -pública licitación, que'
habrá de celebrarse en el despacho
esta Delegación de Hacienda el día 2.9,
del próximo mee de Marzos a las doce de

la mañana, el solar flamea° 8 del Paseo
del Gran Capitan, de esta capital, propio
del Estado.

Secció k auministrativa
de Primera ensinanza

ANUNCIO.—Núm. 1.031•

Donlosé Rodliguez Ariza ha sido nom-
brado ansié-gro- irrretiao de la --Secuela' na-
cional. de niños de Vilittharia.

Lo que se hace púbtico por este medio.
Š loa efectos dei Plazo de poseaion del
interesado de referencia.

Córdoba ade Marzo oc 1917.—Et Jefe
de ¡a Sección, Vicente Narbona.

.! Juan Jurado,

2 	 BULZTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

para la rectificación anual del Censo
electoral, los señorea Alcaldes d'e esta
provincia deben remitir ä esta Oficina
dontro de la primera qciricena del pre-
sente ttleE de Marzo, las cuatro relaciones
certificadas que en dichos párrafos se ex.

• A fin de qce la tramitación de este-
premian. 	

biado de domicilio dentro dei termina-

la mi', y continuación et nuevo do- débito por principal.

cilio en que deba figurar, uf com-n el ¡i 	 Derechos Reales

, distrito y sección electoral 	 que cate

! nuevo dornkilio corresponde. 	 Mariano

7.' Si ningún elector hubiere carne setas.
tucas García Cano, 96 52.
Fernando Garcia Cano, 96'52.

sección, el domicilio con are figura en . Nombre de los deudores.—Importe del

Montoro
Moreno Camino, 53'50 Pe'

Suplente primero, don Antonio Vi„
Habas' Ropero.

Snp/ente segundo, don Primitivo Sare

juán Siles.
Dialitto segundo.—Sección -única

Presidente, don Joaquín Granados Je
menea.

Suplente, don Francisco Prados Ha
creso.

Adjunto primero, don Antonio Rey

municipale se enviará, de todou niodose
•

servicio se verifique con la debida rega . 'Z la correspondiente certi -camón negativa,

laridad y que las relaciones expr

puedan surtir su s efectos , loa que por de. : plido este servicio mientras no obren en i

ficiencia 6 falta de precisión en algunos i esta Oficina todos loa dOcumentos que j

datos, pueda darse lugar á que sea necea deben remitir y diligencia dos en debida

sarda la petición de aclaraciones, ruego ä 	 forme. 	 r

las expresadas Autoridades municipales ' 	 Es innecesario recordar 1 los señores 4e
que al dar cumplimiento á este servicio, : Alcaides que el cumplimiento de este ser-
tengan presentes las advertencias que si- . vicio est emprendido en el párrafo 3.0'

gnen: - del a 	 krrticu ie de la vigente- ley Electo-

1.1c ' L 'es relaciones de incluibles ha • 	 red, pues dei ilustrado celo y reconocido

brän de comprender tbdos 16, vriciriea

que, ir partir de Ja certificació n analoga

remitida el alto anterior, hayan adquirido
e derecho electoral, deducida dicha cer-
tißceción de le detenida revisión, nl efec-
to, del Padrón municipa l con referencia

a) cual ee certifica; dicha re ación com-
prenderá, por tanto, todos los varones
'que hayan cumplido, desde la rectifica-
tión anterior dei Censo, veinte y cinco
años ,de edad 6 los cumplan antes de 1.°
de Septiembre del presente año, y sean
'vecinos del Municipio llevando en el mis- .
azin los dos dios de residencia que exige
aa Ley en au artículo 1. 0 pera adquirir el

'derecho electora l ; y además, compren- i
>

adera dicha certificació n , los vecina, ma-

-Ores de dicha edad; que par haber cura-
plido les doa dios de residencia, desde la !

ifecha de la certificación del año anterior,
deben roa incluidos como nuevos electo-
res en el Censo del presente ano.

2. a Se cuidará que en dichas relacio • i

nea no aparezcan individuo que figuren ¡
en el Censo vigente, como pudieraya 	 i

200 praetas anuales, pagaderas por.- se-
mestres anticipados, y ea cuatro ail eA el t

Los que deseen interesarse en la su-
: basta acreditarán al hacer sus proposi-

ciones verbales ä la junta, haber deposi-

' tado el 20 Por 100 de aqüella cantidad y I

ende!' y en ge neral s los señoree Alcaldes ten-
re form en desde /ciego, de modo que dran presente que no se cenarderará cum- t

interéiddön que han atendida siempre aeg
ruegos de rada Oficina, en lea servicios á
ellos encomendados, espero que lo verifi•
quen igualmente en el ¡iño actual, con-
tribuyendo Con au pordnai y exacto cum-
plimiento y en la im portante participación
que la Ley lee eacomiendaeá la escru-
pulosa rectificación del Censo electoral
en el presente año.

Córdoba 5 de Marzo de 1917.—El V

ocurrir por algún error padecido al for-
mar las relaciones en años anteriores.

3.' Dichas relaciones pueden foemar-
ae bajo la misma certificación, pero se
cuidará de que lo sean por distritos y

-tiempo de duración del arriendo.

El tipo de la subasta ha sido fijado en

secciones electorales, expresándos e con

la debida separación los que deban ser

incluid os en cada una de las secciones, al exhibirán su cédula personal y el poder
encasillado de las mismas relaciones, será correspondiente cuandofórinulensus pro-

-igual al de las planas del Cenase electo-

rae cou 	 ad dejaré de consignarle l
psicion e s en nornbre de otro.

1, 	 El oliego de condiciones se halla de
ningún dato de loa que en el mismo de- fieimau -- 	 en l- a Scci6n de Propiedades

'•

mente, por distritos y secciones electo-
exPres.ndo los ellietoies que, en

cada una, deben ser exdluidoe por dicho

coilbelato.
5 a La certificació n relativa á los in-

dividuos autorizados para ejercer la men-
dicidad, se remitirá en todo cato, aunque

sea negatsib.... 	 •
' 6.a Las relaciones referentes á los
electores que hayan Cambiado de domie
Cilio dentro del término aiblaieipal, y cu •

yo envío se Ordena en el párrafo 4.0 del

artículo citado, se forinaráupo1osdi5
trito5y Seccirinea en qué figuren en el
Ceiu:vigéflte, es decir, de donde les co-
rrespond a ser eitcluidos; -eri dichas rela-
ciones se consignará ei número con que
figura el elector ¿ala cerreapondiente

Núm. 1.026

Sección de Incidencias
Don Juan Jurado y Girón, Agente Eje-

' catiao nombrado por la Arrendataria
de Contribuciones para actuar co toda
la provincia en los procedimientos de
apremio por certificaciones.
Hago saber: que por el señor Tesorero

de Hacienda de la provincia, por provi-

'
dencias fecha 28 del actual han-aido de.

e
_laterio!. incursos en el apremio de pri-

mer grado los individuos que á conti-
nuación se expresan, como deudores por
el concepto de Derechos Res:es y De-
fraudación d .4;1 dustrial.

tar sus deucubiertos dentro de; p:azo de
tres días con el 6 por 100 de recargo, in-
gresando- en e( Tesoro ei •ruporte del dé-
bito por principal, y en la Agencia Eje-
cutiva ei del 5 , por 100 de apremio, des-
pués de exhibir la carta de pego del in-
greso en el Tesoro, en la inteligencia
que de no efectuarlo aai se decretara el

apremio de segundo. grado.
Córdoba á 1.°' de Marzo de 1917.—

Villa del Río
Pedro Lopz Monnea, 757 pesetas.

Defraudación de Industrial 	 Marín.
Adjunto segundo, don Antonio Ruiz y

Ruiz.Suplente primero, clon José Villalva
Guzmán.

Suplente segundo, don Mariano Villa].
va Roldán.

• Distrito tercero.—Sección primera
Presidente, don Antonio Amaya He-

zedia.

Suplente, don Rafael Sanchez Del-
gada.

Adjunto primero, don. Francisco Sol.
¡. dado Marín.
l• 	 Adjunto segundo,
a hiero Eseacuilla.
X 	 Suplente primero, don Francisco Quin
-•;
3 tuna ,Lopez.

Suplente segundo, don Pedro Mejía!
Bermúdez.

don Antonio Çaba•

Adjunto primero, don Francisco Ar-
juns Cansa. ,

Adjunto segundo, don Juan R.
sa Eacamilla.

Suplente primero, don Adolfo Torra -

bis y Rojas.
Suplente aegun'o, don Miguel Rosa.

les Me znelaere-

/ Sección segunda
Presidente, don Antonio Adamuz Val-

verde.
Sapiente, don José Perez Gornez.
Adjunto primero, don José Ferreira

Ortega.
Adjunto segundo, don Simón Porras

t Gutierrez.

Jimia usoicipat del Censo electoral r
DE IZNAJAR

Núm. 1.012.
Dan Eloy del Caatilio Le. zas, Secretario

de ia murocipai uut Censo elec-
toral de cata villa.
Certifico: que ,os Presidentes y Ad-

juntos que han de constituir las Mesas
electorales de las Secciones de este té,-
mino muuicipai durante el bienio de
1917 a 1918, según designación de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta villa, son 108 eiguierries:

don Antonio Torrábia y

don. José

1

1

P3Santiago Lagunauuenba Moyano,ano, 397'53 pe-- .

aetas.
Y en cumplimiento de Io dispuesto en -

el art. 5.2'de la instrucción de 26 de Abril
de 1900, lo hago púbdco por medio del
presente edicto pare conocimiento de loa
contribuyentes interesados, a los que ad-
vierto el derecho que tienen de aoiven-

•

Recaudación de Contribuciones 	 It Rojas.

i
ben figurar, &Sean los &es apellidos y el de esta Delegación todes :oa rldías y ho- 71

nombre, la ectlid,' el 'domicilio, la rote. ras laborable/a:.r; 	 Diatito primero—Sección! 	 primera
sión y la instructión elemental. Córdoba 20 de Febrero de 1917.—El 1 	 Presidente, 	 Llaman y Me-

4.' Las relaciones de excluiWes por i Delegado de.H .cienda, Mariano del Valle. 1
1

pérreida de veciadad se formarán, igual-
liado.

Suplente,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

	amad
Ministerio de Cultura 2024



ajo

1

6 DE MARZO DER1917 	
3

Se dió lectura al ach de la anterior,

I Se di6 lectura al acta de la anterior, 	 BBN A MEJI.—Narn, 1 044

bastin Moyano Enriquez. 	 —El Alcalde, Juan 	 Reina,

del capitulo correspondiente la cantidad
de 180 pesetas, importe de loa gastos in-:vertidos en dos viaje ' dados á la capital
en representación del Municipio.

Co n lo que se did por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don Se- •

Mes de Diciemihre

Presidencia del señor Alcalde don Se-
hastían Moyano Enríquez.

Se dió lectura al acta de la anteriar,
a que fué aprobada y firmada, adoptando-
; se los siguientes acuerdos:
= Dar cumplimiento ä cuantas disposi-

ciones y circuleres aparecen insertas en
loa «Boletinea ofieúdess de la provincia.

Gen lo que se dió por terminado el
acto.

Sesión supletoria del das 27

Presidencia det señor Alcalde-dea Se-
baitiän Moyano Enriquez.

Se dió lectura ai acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptándose
los siguientes acuerdos:

Fijar para el Inatitiato provincial de
Higiene la subvención anual de 30 pese-
ta pesetas, desde 1. 0 de Enero del año
próximo.

Oonceder la veciudaci en esta villa que
tiene solicitada, al vecino de Almedinilla
(Córdoba), Antonio Serrano Muñoz.

Aprobar una relación jurada presen-
tada por el vecino de esta villa don Al-
fono Osuna Jirnenez y que le sea inclui-
da en el próximo apéndice del amillara.
miento /a finca á que se refiere.

Sesión supletoria del dia 4,
Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, edoptändose
loe siguientes acuerdos:

Dar cc u mplimentocuantas diaposi-
clones y circulares aparecen' insertas en
os (Boletines oficiales» de la provincia.

Cor5 lo que se did por términadd'el
SC o.

	Dar cumplimiento a cuantas disposi- 	 Corr lo que se dió por terminado el
clones y circulares aparecen insertas en ';`, acto.

	

los «Boietioei oficiales> de la provins 	 Selión ordinaria del día 16
cia.

Con lo que se di6 por terminado el
-acto.

Presidencia del señor Alcalde don Se-
bastián Moyano Enriquez.

Se di6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptändose

Presidencia del señor Alcalde don Se- los siguientes acuerdos:
bautiEn Moyano Enriquez. 	 Autorizar al señor Alcalde para librar

Sesión supletoria del d a 11
! 	 Predi:revieja del señor Alcalde don Se-

bamtián Moyano Enriquez.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué apre bada y firmada, adoptándose
los siguientes acuerdos:

Dar cumplimiento cuantas diaposi-
ciones y eircuiares aparecen insertas en
los <Boletines oficiales» recibidos duran'
te la semana.
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Sesión extraordinaria del día 13

Presidencia de ! señor Alcalde don Se
bastin Moyano Enriquez.

Se acordó hacer constar en acta el sen
timiento producido por la defunción de
Excmo. Sr. D. Antonio Barroso Castillo
y qne sean costeadas por esta Corpora
ción solemnes honras fúnebres en sufra
gin del alma del finado.

Y siendo este el objeto de la convoca- 7

toria, se di6 por terminado el acto.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcaide don Se.
leaatián Moyano Enriquez.

Se di6 lectura el acta de la anterior,
que frié aprobada y firmada, adaptándose
Jos siguientes acuerdos:

Fué aprobada una cuenta de /os baga-
jes facilitados fi individues de la Guardia

dnrartte el segundo y tercer trimes-
tres de! eree actual, importante 202 pese-
tas, y que ne eleve dicha cuenta ä la Co-
misión provincial, para el reintegro de
su importe esta C-ja municipal.

Con lo que se dió por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 21

Pres . dencia del señor Alcalde don Se-
bastián Moyansi Enriquez.

Se die', lectura al acta de la anterior,
que fue aprobada y firmada, adoptandoee
los siguientes acuerdos:

Autorizar al señor Alcalde para que_ 	 _ 	 _.
disponga las obras de reparación que
crea indispensablea en la casa cuartel de
la Guardia civil.

Con lo que se di6 por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del sellar Alcalde don Se -
batín Moyano Enriqnez.

Se did lectura al acta de la anterior
;

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.038

Don Rafael Romero Cabrera, Alcald
constitucional de esta.villa.

lesq uiera individuos de au familia, para

Hago saber: que para el acicale la cla-
sificación de sold 	 asifios del actual reempl-
zo, que tendrá lugar el 4 die Marzo pró.
xirno, se han fijado o portnnamente los
edictos generales en este término rnuni-
cipo' y se han hecho las citaciones ä do
micilio que previene la ley,"tue habién-

:i dolo efectuado respecto del mino Valen-
tin Martin Sánchez, nfires -2a del sorteo,

; natural de Santa Merla de Berrocal (Avi-
i la), de 21 atlos. hijo de fosé y de Eladia

por ignorar en absoluto el paradero del
1 -mismo y de sus parientes.
j Por consecuencia, se inserlti f el presen-

te edicto en el Boearite °meta de la pro-
vincia, llamando al citado mozo 6 cua-

que cemparezcan ante este Ayuntamien-
to á exponer /o que sepan y estimen

! 
oportuno respecto del paradero del mis-
mo y de sus circunstancias para la clasi-
ficación de soldado.

Villanueva del Rey y Febrero de 1917.
Alcalde, 'Rafael* Romero.

ESPIEL, —Nü on . 1.040
Don Rafael de la Torre Escoba, Alcalde

constancia/11rd de esta vil/a.
Hago eaber: que formadas las cuentea

I t

mtini
•
eipales de esta 'villa, respectivas al

ejercicio de 1916, que han sido favorO-
blemente informadas por el señor Regi-
dar Sindico de este Ayuntamiento, que-
dan expuestas al público por término de I
quince días, en la Secretaria de esta Cor-
poración, con el fin de que puedan ser
examinadas por cuantos lo deseen y adu-
cir las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Eapiel ä 28 de Febrero de 1917.—Ra-
fael de la Torre

n ENCINAS: REALES.—Núm, 1.043

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitti-
cional de esta villa.

	

1 	 Hago saber: que en cumplimiento de
! lo acordadepoy el Ayuntamiento de mi

presidencia e:sesión del día 25 de Fe- !

'Hago saber: 'kine ante 14 Córporición
de mi presidencia, ha tenido lugar el sor-
teo de Vocales asodactoa, .que con el
Ayuntamiento, han de constituir en el

mismos, como sigue:

Sección primera .

Don Francisco López Leiva, don Juan
Carmona Arjona y don Andrés Leiva
Ríos.

Sección aegencie

Don Juan Torres Pacheco, don Juan Gl6
I inez Gallardo y edon Juan Quintara Gar-

cia,
Sección tereera

Don Andrés Pino Parra, den Juan To-
rres Leiva y don Andrés Esejo Ar-
jona.

Sección acierta

Don Juan José Reyes Aragón, dön Ma-
nuel Cruz Romero y donlosé Cruz Gar-
cia.

Cuyo resultado se publica en cumpli-
miento ä lo que dispone el artículo 64
de la vigente ley Municipal, y los efec.•
toa del articulo 69 de le misma.

ßenameji 27 de Febrero de 19t7.-
losé ¡triza aiontee.

RUTE.-- Núm. 1 045

en Juan Tejero Campea, Alcalde cona-
titucional de esta

eeene- 	 .	 ..--- -. Hago saber: que en el sorteó celebrado.,..,
en sesión de 17 de Febrero úlirop co-
rrespondió aerVocalesasociados al Ayun-e.

etamlepto para c,onstituir la junte munici .,de i o., e 	 ,	 .
rpail•aturante el cozr ;ente año, ä loa seno-i 7r) 	 : .f..-.
-tes •eguientea:

Dçln Antonio CelealIere Cobos, don Jo-
sé Tejero Mangas, don Antonio Julián
Cruz Aranda, don fosé Gómez Molina,
don Juan C. Priego Roldán, don Agora °• t;
Campos Henares, don Andrés , Morales% r n ' .•

9

1 Almentern, don Edpardo jimenes

091n 1 dun Juan geircla R‘eirez, don
oçapigo Molina Molina, don Manuel Rol-
151
Co ai, don Simeón Arcos Molina, don

,
e.. 	.. 	 ..
joTeje•o CampOS, don Antonio . Gue-
rrera Moreno, don Lorenzo Algar Mo.

' l'era; don Juan Antonio Moreno Quiles,
' ' clon Elialina Pérei Reyes s,' don Fra nciaco
Ranitrez Herrero.

Lo que se hice público por medio del
presente según está acordado.

Rae 2 de Marzo de 1917.—Jutin Te-
jeto. 	 e

VILLAVI.IOSA.—Nürn. 1.042

Don Ramai Vargas Valuaisa, segundo
Teniente de Alcelde de este , A yunta-miento y encargada del despicho por
ifusencia del señor Alcalde y prInaer
Te e iente.Hago 

saber: que a utorizado por el ex-
celentitiiaiü':iieñor Gobernad& divii de la
provincia, Sie Continuará la extinción de
aninislea dariinos en está término coa ce-

+PW.6111Craiä 2.{.21.0 AL'

brero próximo pasado, lea cuentas muni-
cipales correspondientes g iØ5 años de

1915 y 1916, se hallen de manifi e sto al

Nacer t ransferencia del capitulo 3.* ar-
tfculo 2 0, important. 1.60002 pesetas, al
capitulo 11, con objeto de reforzar es-
te para poder hacer frente á la crisis

obrera.
Aprobar e! ext racto de loa acuerdos

adoptados por esta Corporación, durante fi
el tercer trimestre del ario actual.

Con lo que se di6 por terminado el
' f

I :
,

ue fué aprobada y firmada, adoptändose
los siguientes acuerdos:

Aprobar las cuentas del movimiento
de fondos correspondientes al primero,
segando y tercer trimestres del Reo ac-
tual, rendidas por el agente de este Aran-
tamiento en la capital don Manuel Del-

ado del Moral.
Con lo que se di6 poe terminado el

acto.
•

Mes de Noviembre

Sssión ordinaria del día 4

Presidencia del seii r Alcalde don Se-
bastin MoyanoMoYano Enriquez.

Se di6 lectura al acta da la anterior, •
que fué aprobada y firmada, adoptándose
los siguientes acuerdos:

Sesión ordinaria del día 11

t que fué aprobada y firmada, adoptándose
.os siguientes acuerdos- .

,'. Conceder al vecino de esta villa don
Francisco Arroyo Castro una extenaión
auperficial de tierra sobrante de vis pú-
b l ica, compuesta de cien metros cuadra-
dos, con destino á la edificación con el
cánon anua! de una peseta.

Designar del seno de esta Corporación
para que formen parte como vocales de
la Junta loca) de t'Enseñanza, ä loa Con-
cejales don José Araque Ortega y don
José Delgado Marín.

Autorizee . al señor Alcalde para efec-
tuar los pagos reglamentarios que ocu-
rran durante el presente mes.

Con lo que ee dió p 	 terminadoor 	 el

•

artículos del presupuesto vigente.
Con /o que se dió por terminado el

Sesión .ordineria del día 30

Sin efecto. por falta _.e asistencia de
Señores Concejales.

Santaella 3 de Febrero de 1917.---
N. Ortiz.

El precedente extracto tué aprobado
por el Ayuntamiento-en sesión ordinaria
del dia 24 de Febrero actual. —El Secre-
tario,: IN. Ortiz,' —V,  /1-.°: El Alcalde,
S. Moyano. 	 •

público ä loe efectos de reclamación 'en
lat Secretaria de este Aytintamiento por
el plazo de quince días, 4 contar desde el
siguiente al de la fecha.

Encinas Reales ä 2 de Matzo de 1917.

que fué aprobada y firmada, adoptándome i1 	 u ,
Don J'asé Ariza Montee, A calda pred-ios siguientes acuerdot:

Nombrar Agente ejecutivo de esta Cota.
poración á don Jorge Martiuez Torceda.

Autorizar al actor Alcalde para librar
varias sumas con carga. 5 los cepitialoa y P

clente del Ayuntamiento conatitucio-
n 1 de eata villa.

eupletoria 	 die 20

acto. 	
acto, 	 presente año la junta municleal de este

Sesión 	 término sie d 	 I di 	 i6 	 el, 	 n o a ea gnac n e os

e

. ,
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.-..

asa.-...	
..n•n•n•••n....a.m........e........w.r......c.t..mas~

boa de extrignina, durante las noches de  	
JUZGADOS F. Lasso.—Et Secretario, Andrés de Csa.

	--..........................,....--.....................----.....

Pesetas 	
1, de mi!

	 ve 

cientos diez y siete.—Mantie)

loe chas comprendidos desde la del 10 I 	 180 	 tro.

del corriente al 31 del rni.mo, que serán 
k D. Roberto Espino Macacho 	 CABRA.—Nütn. 1.004 BUJALANCE.—Núm. 1.049

colocados en iss siguientes fincas: Sierra !, 	 165 	 i Don Agustín Aranda y García de Castro, Don Ram6n Romero Jimenez, juez me.
Juan Ares Gómez 	 175

de le Sehure;, Calvinor, Montesina, Coru- 1 	
Re tsel Luque Delgado

165	 ! 	 Juez de inettucción de este partido. nicipal de esta ciudad, en funciones de

ja, Névaio, Vilearejo, Llanos, Barranco t 	
Emilio Rebollo Montero

80 i 	 Por virtud del presente, en nom

de Quero y L Tejera, 	

bre de 	 instrucci6n de este¡partido, por encon.

a 	 /'., 	
Luis Jiménez Märquez 	 trame ei propietario en uso de lken. k
Francisco Romero Gonzá l ez 160 	 j S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),

Y para eu inserción en el }3oarriN Oet- t 	
cia. 	 1'

1 	 Joel Colorado Torres 	 163 	 I exhorto y requiero á todas les autorida-

casa de la provineia, expido ei presente 	
Por el preaente, ruego y encargo a ta.

i 	 Victoriano Fondevila Aznar 160 	
des é individooe de la policía judicial y

que firmo en Vihaviciosa a 2 de Marzo Juan Balsera Sanchez 	
158 40 en ei mío les relego y encargo procedan ä das las autoridades civiles y militares y

de 1917.—R. Vargae.q
ue demás agentes de la policía judicial as

¡ 	'Saiusdano Bergio Hernández 158 40 la brisca y ocupación e a ca a 

tPUEBLONUEVO DEL TERRIBLE 	 Juan Ruiz Núñez 	 158 40 ai final se reseña, hurtada ä Juan Serra- • la nación, procedan ä la busca, ocupe
i

Núm. 1.003 	 Juan Fncinas Ortega 150 	 tio Torres, de una cuadra existente en la ción y remisión cn su caso ä este juzga

Lista electoral definitiva de Compro- 1 	 Leucadio Martin Ruiz 	 150 	 casería nombrada «Quites', de este tér- do con la persona 6 personas en cuyo pa.

147 60 mino, la madrugada del día veinte y dos der se encuentren, si no justifican su le.

misarioe para la de Senadores, formada lt 	 Demetrio Sancho Burgos

. 	 i 	

eandro Herce Fernandez 	 141 60 del actual; poniéndola caso de aer ha- Orna procedencia, de un paquete de cor

por esta Corporación.

	

Señores Concejales 	 . 	 Rafael Sanz González 	 140 	
bida ä disposición de este Juzgado, con tea de calzado aparados y un trozo de telt

fardo de tejidos, efectos hurtados de un

	D. José Pedrajas de la Fuente 	 / 	
Juan González Marquez 	 140

140 	

poseedores ilegítimos.
Dado en Cabra ä veinte y siete Fe- vagón del tren mercancías número cien.

José Antonio Pizarro Ramos 	
Leannro González García

Manuel Utrilla Ruiz 	 I 	
Eduardo Velez Lerdo de Te- 	 brero de in il novecientos diez y siete.— to setenta y siete del diez y nueve del

Gregorio Barquero Mayoral 	 1 	
jada 	 135 	

Agustín Arande.—E1 Secretario, Licen- actual en la Estación de EI Carpio.

ciado Alfredo Hurtado. 	 Dado en Bojalance ä veinte y siete de

i Fructuoso Palomo Trigueros 135
132 	 Señas de la caballería 	

Febrero de mil novecientos diez y siete,
José Lo ido Gallardo 	 1

1 	
José Sanz l'Ascua! 	 —Ramón Romero.—E1 Secretario P. Hl

José Hernando Tallo José Lóper Espinosa 	 132 	 Una yegua de seis arios, raza espariole, Antonio de Lora.
Julián Ruiz Jiménez
Simón Sánchez Fernández

Rafael Ramirez Sagra 120 alzada P60 centímetros, caataña, crin y
CORDOBA..—Núm. 1.051

Manuel Tejedor La Banda 	 120 	 en la izquierda el del Fenix Agrícola y Cédula de ofrecimiento

Juan Anula Ronquillo
1 Ramón Pachón Cadenas

Soterp Puebla Arévalo 120 	 el de La Mundial letra C. número 2 en l 	 En virtud de providencia de hoy, di
120 	

is
etpaldilla izquierda. 	 tada en el sumario que se instruye et

e
José Rarnirez y Ramirez 	 1 	

Luis Rejo Costi 	 120 	 cabos negros, hierros N. nalga derecha,

Francisco Carmona Naranjo

Jorge Gallardo Perales Emilio Herrera Rey 	 120 ; 1 FUENTE OBEJUNA—Núm. 1.022 	
este Juzgado por muerte casual de la ni.

Miguel Castuera Cuevas 	 1
i Antonio Olivares Segador 	 103 20 	 ña Antonia Castro Alarcón, se ha acre;

Pedro Rodriguez Carmona 	 i 105 	 Don 	 d.
tracción de este partido.

	

	 la cual se instruye á Antonio Castro Oje
dado expedir la presente, por medio

Ambrosio Csstaño López 	 ! 	
José Ares Gómez

Eduardo Perez del Río, Juez de ins-

100 80
k 	

en-
Rafael Santofimia Rubio 	 105

Félix González Concha 	
fosé Sánchez Cruz

100 40 carga ä todas las autoridades, tanto civi- da, padre de dicha niña, cuyo paraden
Juan Soto Quintana 	 Por el presente edicto, se ruega y

Mayores contribuyentes y cuotas que sa- 	
97 20 les como militares y demis individuos concede el artículo 109 de la ley de En

Pedro Madrid Buitrago 	 actual se ignora, de Ios derechos que I;

tisfacen, 	 Córdoba veinte y siete dee1 	
Pueblonuevo del Terrible 27 de Fe- de la policia judicial, procedan å la busca 1
Francisco García Albert

Pesetas 1 brezo de 1917.—E l Alcald e , José Pedra- y rescate de las prendan y efectos que al 
1 joiciamiento Criminal.

Febrero

— 1
D. Juan Pino Santos 	

803 24 jas.—Ei Secretario, Antonio Castell. 1 final se reseñarán, sustraidos al vecino de • mil novecientos diez y siete.—E1 Seere

Rafael Aranda Molina 	 800 83 / 	
CORDOBA.—Núm. 1 037

Bélmez, Fabián Jurado Pedraja*, de su • tario,
domicilio la noche del veinte al veintiuno 	

Licenciado Pedro Fernandez Pic!

Jos6 Ram6n Lizaso 6 Igarra- 	
1 Fijadas por el Excmo. Ayuntamiento del mes actual, y de ser habidos los ' tad°.

bel 	
706 23 1 de mi presidencia las cuentas de Caja 6 pondrán á disposición de este Juzgado,

Sebastián Sánchez González 620 52 1 de caudales y las de presupuestos 
6 de

con las personas en cuyo poder se en- 	
Administrado de Justicia

481 05 /i des de 1913 y 1914; quedan expuestas , cuentren, si no acreditan au legítima ad- Citaciones y emplazamientole

dez
Emiliano Redondo Fermio- 	

e administración respectivas á las anuencia-
materia criminal

I al público en la Secretaría municipal l qui8ición• veintiseisJoaquín González Carvajal y 	 Dado en Fuente Obejuna ä 	 i Bajo los apercibimientos procedentes

Bernardino 	 400 	 Febrero e mnovec ientos	mil 	 'ete 	 derecho, se cita 6 emplaza por !cejot or término de quince días, contados

Andrés A guenell Vara 	 a--Eddo Perez del Río—Eduardo 	 E del Se- 	 ces 6 Tribunales respectivos á las pe.370 20 desde la inserción de este edicto en el

Rafael Morales Simón 	

315 75 ti, de que durante dicho plazo puedan ser 	 para que comparezcan el día que sal

312 15 
exs minadas por cuantas personas lo ten. cretario, el Oficial, Antonio Rios.

!

	

i 	

nonas que

Lucio Martin Nogales 	

á continuación se expren a
aLuis Gómez Sänchez 	

327 80 ,l Bouseue OFICIAL de esta provincie, ä fin 	 .

Juan Antonio Reseco Suarez 306 77 gata por conveniente antes de someterlas 	
Una americana y chaleco negros; otra i 	

señala 6 dentro del término que te,e

fija, a contar desde la fecha de la pta

Valentín Clavo de la Greda 300 	
i 

la deliberación y acuerdo de la Tonta azul marino; otra y chaleco gris oscuro; 1 	
.

un abrigo señora color kaqui; Motro ceni
José Pando Jiménez 	 300 	

- 	
cación del anuncio en este periddle

administrativa.
Lo que se publica según y it los etec- 	

1
za de niña; un delantal azul con puntas; I 	

oficial, con arreglo ä los artículos 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal

Antonio Ares Gómez 	 800
José Redondo Viznete 	 '' 	

i los que determina el párrafo 3.° del arti- una blusa blanca de din»; una falda y

	

i 	

,

287 13278 40 1 culo 161 de la ley orgánica vigente, 	 blusa gris; unas zapatos de niña; un pan- t	
de 

del Código de Justicia Militar y61

	

Rubio 	 278 40 	
Córdob a 2 de Marzo de 1917.—S Mu- telón de pana y un despertador de mesa '

redondo.

	 Marina.
 ley

Antonio Vázquez 	

de Enjuiciamiento Militar de
Antonio Romero Bernal

Francisco Gola Naranjo 	 278 40 1 	 PALENCIANA.—Nüm. 1.039 .
Don 'fosé Carreira Ramírez, Alcalde coas- 	

t . Ua pañero conocido por José el!
Antonio Amaro Fresno 	 278 40 	

MONTILLA,—W. 1.053 	
Núm. 1.023

Don Manuel Fernandez y Lasso cle ta nano ; comparecerä en término de d
t5"

Antonio Gallego Dorningnez 278 40 	 Hago saber: que no habiéndose presea-
Fritnc iscL Pina Diez 	 278 40 1 	 titucional de esta villa. Vega, Juez de instrucción de e ta cita i días, ante el 	 i

losé Rojo Coeti 	 260 	 tado reclamación alguna, durante el pe- 	
dad. 	

Juzgado de natrucc

Angel Diaz Sánchez 	 250 	 nodo reglamentario de su exposición al 	
Por el presente, se interesa de todas li 

Pozoblanco, para recibirle declaraciónen
causa por robo de metálico y efecloia

%tienes Salisch Manso 	 250 	
púbiico, sobre las listas de Compronaisa- las autoridades y egentes de policía judi- ! instruida por dicho Juzgado.

José Pedrojas Fuentes 	 245 72 nos que tienen derecho ä elegir Sena 	
cal, ordenen y practiquen diligencias de i _____assas_s_...-----_

Alejandro Villaseña Dorado 245 	
dores del Reino en el corriente año, esta investigación para la basca y ocupación

luan Herrera Cabanillas 	 237 15 i Corporación municipal, en 8e tii6d 
al efec- de un burro de cinco años, capón, alza- • 	 Impresos

José Manuel Castillejo 	 228 	 to, ha acordado declarar ultimadas y de- da P20 metros, rucio claro, hierro con- 	
--

losé Lorido Gallardo 	 219 15 ' fueron publicadas en el Boaisein Ori . i anca derecha, letra C. 4, con lunares bien i 	
n la imprenta de este peW

Manuel Villarriabia Ramírez 220 	
finitives dichas listas en la forma que luso A. I. y el de/ Benco Agrícola en el

? 	
f 	 E

Enrique Pobtet Aura 	 210 	 CIAL de la provinc ia , rI .° 
17, respectivo al co. en los costillares, propio de 

Joaqu ín 1 die° hay Poderes para clase s rül

Juan Lopei Luna 	 201 30 , día 19 de Enero anterior , sin 
modifica- , Duque Luque, hurtado de terrenos del sivas; Fes de vida; Cargare! fi

José María Fernández Gámez 190 	 1 	 Lo que se hace público en cumplitnien g', 	 I corriente mes. poniéndoloendolo en su caso— 	
y Cartas de pago para

d 	

Aran«
Antonio Luis Perez Haba 	 194 80 1 ción alguna. 	

! Portichuelo, en este término, el día dos

Juan Domínguez Garrido 	 190 	 ; to á lo que dispone el art. 29 de la ley I . i disposición de es:e Juzgado, con las i tamient°8 Y recibos de ille

Manuel Ceja Ruiz 	 180 	 ) de 8 de Febrero de 1877. 	
; personas en cuyo poder se encuentre, !

Cecilio Ruiz Aranda 	 180 	 g 	
Palenciana 23 de Febrero de 1917.— , si no acreditan su legítima adquisición, nato.

,.1 	
i Dado en Montilla a tres de Marzo Imp. «La Opinión», Braulio Laport

José Hornillo Puertas 	 180 	 José Carreira.
i

de

_
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